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CONSIDERACIONES: 

Cita el artículo 317 del Código General del Proceso:  

 
“Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.” 
 

 

CASO CONCRETO 

En el presente proceso Ejecutivo, el 13 de julio de 2021, emitió auto donde se 

requirió al actor para que procediera con la completa notificación al demandado, 

con la advertencia de aplicar el desistimiento tácito, en caso de no cumplir dentro 

del término de 30 días.  

 

Sin embargo, para la fecha no se gestionó lo requerido por la parte interesada y, 

como ya ha transcurrido más del término otorgado, se procederá a dar aplicación 

a la norma antes transcrita, en el sentido de declarar la terminación del proceso 

con base en el desistimiento tácito. No hay condena en costas. Además, no hay 

medidas que levantar. Procédase a su archivo. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 

de Itagüí,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de OMAR WILSON LÓPEZ 

ECHEVERRI y MÓNICA MARÍA GAVIRIA ZULUAGA, en contra del señor 

MAICOL HENAO HOYOS, por lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: No hay condena en costas.  

 

TERCERO: No hay medidas que levantar.  

 

CUARTO: Archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 
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